
Esta Secretaría General Técnica, de conformidad con lo establecido
en el artículo 38.2 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común, y con el artículo 1.2 del Decreto
93/1993, de 20 de julio, por el que se adaptan los registros de
documentos de la Junta de Extremadura a las exigencias de la ci-
tada Ley 30/1992, y haciendo uso de las facultades conferidas por
el artículo 50 de la Ley 2/1984, de 7 de junio, de Gobierno y Ad-
ministración de la Comunidad Autónoma de Extremadura

R E S U E L V E

Autorizar la continuidad de los siguientes Registros Auxiliares de
Documentos como propios de la Consejería de Cultura:

–  Registro Auxiliar ubicado en la Dirección General de Juventud,
sito en la calle Travesía Rambla Mártir Santa Eulalia, n.º 1, de
Mérida (Badajoz).

–  Registro Auxiliar ubicado en la Dirección General de Deportes,
sito en la calle Delgado Valencia, número 6, 3.ª planta, de Mérida
(Badajoz).

Mérida, a 4 de agosto de 1999.

El Secretario General Técnico,
AGUSTIN SANCHEZ MORUNO

CONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TURISMO

RESOLUCION de 5 de agosto de 1999, de
la Dirección General de Infraestructura,
sobre citación para el levantamiento de
actas previas a la ocupación. Expediente de
expropiación forzosa de terrenos para la
obra: Mejora del abastecimiento a la

Mancomunidad de Jaime Ozores. Tramo:
Presa de La Albuera - Caseta de Linares.

Declarada de urgente ocupación los bienes afectados por las obras
de: MEJORA DEL ABASTECIMIENTO A LA MANCOMUNIDAD DE JAIME
OZORES. TRAMO: PRESA DE LA ALBUERA - CASETA DE LINARES, por
acuerdo del Consejo de Gobierno de fecha 29 de julio de 1999, ha
de procederse la expropiación de terrenos por el procedimiento
previsto en el art. 52 de la vigente Ley de Expropiación Forzosa.

En consecuencia esta Consejería ha resuelto convocar a los propie-
tarios de los terrenos titulares de derecho que figuran en la rela-
ción que a continuación se expresan, los días y horas que se seña-
lan.

A dicho fin deberán asistir los interesados personalmente o bien
representados por personas debidamente autorizadas para actuar
en su nombre, aportando los documentos acreditativos de su titu-
laridad, sin cuya presentación no se les tendrá por parte, el último
recibo de la contribución o certificación registral, pudiéndose
acompañar, y a su costa, si así les conviene, de Perito o Notario.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 52.2 de la Ley de Ex-
propiación Forzosa, los interesados, así como los que siendo titula-
res de derechos o intereses económicos directos sobre los bienes
afectados que se hayan podido omitir, o se crean omitidos en la
relación antes aludida, podrán formular ante esta Consejería de
Obras Públicas y Turismo, Servicio de Expropiaciones, en Mérida, C/.
Cárdenas, 11, por escrito, hasta el día señalado para el levanta-
miento de las Actas Previas a la Ocupación, las alegaciones que
considere oportunas, a los efectos de subsanar posibles errores que
involuntariamente hayan podido tener lugar al relacionar los bie-
nes y derechos afectados.

Mérida, a 5 de agosto de 1999.

El Director Gral. de Infraestructura,
ANTONIO ROZAS BRAVO
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